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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. S r .: Después que la junta de jefes de la 

armada nombrada y  presidida por Y. E., env cumpli
miento de la Real órden de 24 de Abril del corrien
te año, evacuó favorablemente el informe que se le 
pidió del «círculo de marcar)) ideado por el jefe de 
escuadra D. Antonio D oral, para averiguar en la mar 
y en cualquier situación de la nave la suma de erro
res que afectan á la aguja de bitácora por perturba
ción y variación, fue invitado aquel general á redac
tar una memoria descriptiva de, dicho instrumento, 
de sus usos y  aplicaciones á la práctica de la nave
gación. Asi lo verificó presentándola en este ministe
rio á fines de Agosto, y á petición suya se remitió 
al director del observatorio astronómico de San Fer
nando, para que la examinase detenidam ente y  die
se su parecer con la latitud que requería la. impor
tancia del asunto. Favorable y  lisonjero para el autor 
ha sido el luminoso informe de aquel entendido fun
cionario , corroborando el juicio que del «círculo de 
marcar» habia formado la respetable junta presidida 
por Y. E .; y  opinando como ella que su uso á bordo 
será ven tajoso , no solo para el objeto expresado, si
no también para otros varios que en la memoria se 
explican. De ambos pareceres he dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.), y  su Real ánimo ha quedado alta
m ente satisfecho de que haya cabido en suerte á un 
jefe de la armada española aumentar los datos para 
la seguridad de la navegación con tan importante 
descubrimiento; y  queriendo dar al dicho jefe una 
muestra de su soberano aprecio, y  á la publicación de 
sus trabajos la protección m erecida, se ha servido re
solver lo sigu ien te:

1? Que por cuenta del Erario, y bajo la dirección 
del jefe de escuadra D. Antonio D oral, se imprima la 
memoria que ha redactado sobre los.usos y aplicacio
nes del instrumento de su invención denominado 
«Círculo de marcar,» debiendo constar la primera 
edición de mil ejemplares.

2.° Que al frente de dicha publicación se impri
man los informes emitidos acerca del «Círculo» y de 
la memoria descriptiva de sus aplicaciones por la 
junta de jefes de la armada que se reunió para exa
minarlo y  por el director del observatorio de San 
Fernando.

3.° Que al final de los respectivos capítulos se 
publiquen las fórmulas que para la resolución analí
tica de algunos problemas contenidos en dicha m e- i 
moria ha presentado el director del expresado obser
vatorio.

4.° Que se remitan á la academia de ciencias de 
esta capital ejemplares de la indicada memoria.

5.° Que bajo la dirección del autor se haga una 
traducción francesa de ella, y se remita á las acade
mias de ciencias de Paris, Londres y Rerlin, y  á los 
ministerios de Marina fie Francia, Inglaterra y Ho
landa.

6.° Que se construya en nuestros arsenales de 
Marina el número necesario de «círculos de marcar» 
para proveer á los buques de la armada y al colegio 
naval militar.

7.° Que forme parte del curso de navegación en 
dicho colegio la explicación del referido instrumento y 
sus aplicaciones.

8.° Que la expresada memoria se agregue al ca
tálogo de libros de la facultad que por Real órden 
de 19 de Abril de 1845 deben precisamente poseer 
todos los oficiales y guardias marinas de la armada.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes al cumplimiento de lo que 
sé previene en los artículos 6.°, 7.° y 8.° Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1848.== 
Mariano Roca de Togores.=Sr. subdirector general de 
la armada. ♦

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Negociado 3.º—Circular.
limo. S r .: Enterada S.; M. de las exposiciones he

chas últimamente por el Consejo de Instrucción pú
blica y  comisión que estuvo encargada de proponer 
la lista de obras de texto para la instrucción prima
ria, se ha servido resolver entre otras cosas, de con
formidad con el parecer unánime de ambas corpora
ciones y de V. S. I . , que se excluya de dicha lista 
la obra titulada El Abuelo, que aparece en la sección  
de las aprobadas para ejercitarse en la lectura.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
convenientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Setiembre de 1848 .=B ravo M urillo .=Se-  
ñor director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.— Telégrafos.

El dia 4 de Diciembre próximo á las tres de la tarde 
se rem atará en pública subasta la construcción de 000 an 
teojos, con destino á las torres telegráficas, bajo las siguien
tes condiciones aprobadas por S. M.:

1a El contratista se obliga á construir 200 anteojos de 
27 líneas en el objetivo, y 400 de 33, con sujeción al mo
delo que estará de manifiesto en la dirección de gobierno.

2? Se obliga asimismo á entregar en Madrid á los tres 
meses del otorgamiento de la escritura 100 anteojos de la 
prim era clase y 200 de la segunda, comprometiéndose á 
hacer la entrega del resto á los seis m eses, contados desde 
la misma fecha.

3? Los anteojos antes de su recibo serán reconocidos y 
dados por útiles por la administración telegráfica.

4? Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
depositarse préviam ente en el Banco de San Fernando 50,000 
reales en metálico, ó el equivalente en papel del Estado al 
precio corriente en la plaza el dia del depósito.

Este depósito será devuelto á los interesados á la con
clusión del remate, excepto él que pertenezca al mejor pos
tor, que será retenido por via de fianza.

5? Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
entregarán al director de gobierno con una hora á lo me
nos de anticipación al acto del remate. Para extenderlos se 
observará la fórmula siguiente: «Me obligo á entregar en 
Madrid 600 anteojos bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M. por el precio de y
para la seguridad de esta proposición presento la fianza de
50,000 rs. ó de - en títulos que he depositado en
el Banco de San Fernando.»

6? Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificaciones ó cláúsulas condi
cionales, se tendrá como no hecha para el acto del remate.

7! A la proposición acompañará en distinto pliego cer
rado y con el mismo lema otro con la firma y expresión 
de domicilio del proponente.

8a Bajo ningún pretexto de error ó de omisión podrá el 
contratista reclam ar aumento de los precios consentidos 
por él.

9.a Si el contratista no entrega los anteojos en los pla
zos estipulados, queda el Gobierno autorizado para rescin
dir la contrata , perdiendo aquel el importe de la fianza.

10. El pago se hará al contratista en libranzas contra el 
Tesoro á medida que se reciban lgs anteojos, después de 
reconocidos y declarados útiles. Al hacérsele el último pago 
se le devolverá la fianza.

11. La subasta tendrá lugar en el ministerio de la Go
bernación ante el director de gobierno, asistido del de pre
supuestos , del de contabilidad especial, y del oficial que 
tiene á su cargo el negociado de telégrafos, el cual hará las 
veces de secretario. Las proposiciones se leerán pública
mente; y si hubiese dos ó mas iguales, se abrirá  licitación

El dia 4 de Noviembre próximo á las tres de la tarde se 
rematará en pública subasta la construcción de las torres 
telegráficas que expresa el pliego de condiciones y su adi
cional aprobados por S. M. é insertos á continuaciou. La su
basta tendrá lugar en el ministerio de la Gobernación ante 
el director de gobierno.

Madrid 12 de Octubre de 1848.=E1 director, José Juan 
Navarro.
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la cons

trucción de 59 torres telegráficas en la linea de esta corte á 
Barcelona por Valencia, 25 en la de Zaragoza , 17 en la 
de Zaragoza á Alz ázua por Pamplona, 55 en la de Cádiz, 
26 en la de Badajoz, 56 en la de la Coruña, 12 en la de 
Zaragoza á Lérida y 20 en el ramal de Albacete á Cartagena.
1.a El contratista se obliga á construir en los puntos que 

le designe el Gobierno 59 torres telegráficas en la línea de 
esta corte á Barcelona por Valencia, 55 en la de Cádiz, 56 
en la de la C oruña, 26 en la de Badajoz, 25 en la de Zara
goza , 17 en la de esta ciudad á Alzázua por Pam plona, 12 
en la de la misma á Lérida y 20. en la de Albacete á Carta
gena: total 270 torres.

2? Las torres serán exactamente iguales y conformes al 
plano que estará de manifiesto en la dirección de gobierno, 
y su situación será determ inada por el facultativo que nom
brará el Gobierno al efecto.

La intervención de este facultativo en las obras, calidad 
de los materiales &c., es objeto de otro pliego de condicio
nes que adiciona las que han de servir para la contrata.

3a El contratista se obliga á trasportar y colocar en las 
torres que construya los aparatos que posee el Gobierno, y 
á proveer los que falten, debiendo ser estos exactam ente 
iguales en todos conceptos á aquellos.

4a Las líneas de Barcelona, Cartagena, Cádiz y Badajoz 
quedarán establecidas y en disposición de funcionar á los 
cinco meses, contados desde la fecha de la esc ritu ra , y las 
restantes á los ocho , contados desde la misma fecha.

5.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
depositarse préviam ente en el Banco de San Fernando
300,000 rs. en metálico, ó su equivalente en papel del Es
tado al precio corriente en la plaza el dia del depósito.

Este depósito será devuelto á los interesados á la con
clusión del rem ate , excepto el que pertenezca al mejor pos
to r, que será retenido por via de fianza, como se expresa 
en la condición 15a

6a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se 
entregarán al director de gobierno con una hora á lo menos 
de anticipación al acto del remate. Para extenderla se ob
servará la fórmula siguiente: «Me obligo á construir las tor
res telegráficas de las líneas de (las que van expresadas) 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. M. por el precio de ; á trasportar y colocar en ellas
los aparatos que posee el Gobierno por el precio de ; y
á p roveer, trasportar y colocar los que falten por el de ;
y para la seguridad de esta proposición presento la fianza
de 300,000 r s . , ó de  en títulos que he depositado en el
Banco de San Fernando.»

7? Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condi
cionales, se tendrá como no hecha para el aclo del remate.

8a A la proposición acom pañará en distinto pliego cer
rado , y con el mismo lema otro con la firma y expresión de 
domicilio del proponente.

9a Será de cuenta del Gobierno única y exclusivamente 
la indemnización á los propietarios de los terrenos que haya 
necesidad de ocupar para construir en ellos las torres. To
dos los demas gastos de cualquiera especie serán de cuen
ta del contratista.

10.a Bajo ningún pretexto de error ó de omisión podrá 
el contratista reclam ar aumento de los precios consentidos 
por él.11a Si durante la construcción de las torres alguna fuer
za arm ada las derribase todas ó parte de ellas, el Gobierno 
abonará los perjuicios que sufra el em presario , á cuyo fin 
serán tasados por dos peritos, de los que nom brará uno el 
Gobierno, otro el interesado, y los mismos peritos un ter
cero, en caso de discordia.

12.a Si el contratista no entrega las torres en estado de 
funcionar con sus aparatos correspondientes al tiempo esti-

entre los proponentes por espacio de media hora , trascur
rida la cual se hará la adjudicación en el mejor postor, y 
los demas retirarán  sus depósitos y los pliegos cerrados que 
contienen los nombres y el domicilio.

12. El rem ate no producirá obligación hasta que recaiga 
la aprobación de S. M.

13. Será de cuenta del contratista el importe de la escri
tu ra , de una copia de esta para la dirección de Gobierno y 
el papel sellado.

Madrid 12 de Octubre de 1848 .= E l d irector, José Juan 
Navarro.



p u la d o , q u ed a  el Gobierno autorizado p a ra  re sc ind ir  la 
con tra ta  , abonando  al contratista á ju s ta  tasación el coste 
de las obras  h e c h a s , y  perdiendo aquel el importe  de  la 
fianza.

13? El pago por Ja construcción de las torres de las lí
neas de Barcelona, Cartagena, Gádiz v  Badajoz se h a rá  al 
contratista en cuatro plazos y en libramientos contra  el T e 
soro, el primero  al mes del otorgamiento de la e s c r i t u r a e l  
segundo á los dos meses, el tercero á los tres  y el cuarto 
luego que el Gobierno se asegure do que las torres se ha
llan en estado de funcionar,  v han sido cum plidas  todas las 
condiciones de la contraía. Los plazos para  las demás líneas 
serán  de dos meses cada uno.

4 i ;l Para que el contratista pueda exigir los pagos en 
cumplimiento del artículo an te r io r ,  es indispensable  que  
acredite que el valor de las obras que lleva hechas y m a
teriales acopiados al pie de aquellas llega á la cantidad que 
reclame.

15? El importe d e le s  aparatos que  provea el contratista , 
el trasporte y colocación de ellos y de los que  entregue  eí 
Gobierno se pagará  en dos plazos, el p r im ero  á los tres m e 
ses del otorgamiento de la esc r i tu ra ,  s iem pre  que el estado 
de las ob ras  haga esperar que se ba ila rán  te rm inadas  en el 
tiempo conven ido ,  y el segundo luego que las torres esten 
en disposición de funcionar.

. Al hacerse  la entrega a! contratista de este segundo pla
zo se le devolverá el im porte de ia lianza.

■16? Si fuesen necesarias algunas torres nías en las lí
neas ind icadas ,  el contratista se obliga á construirlas bajo 
las mismas condiciones que las d em ás ,  y en el mismo p re 
cio que corresponda á cada una  de ellas, según el coste de 
todas.

•17.a Ün facultativo nom brado por el Gobierno determ i
n a rá  la situación de las torres ,  inspeccionará y vigilará 
las obras y el cumplimiento do las condiciones estipuladas.

18? El Gobierno pres ta ra  por medio de sus agentes to
dos los auxilios que necesite el empresario  para  el exacto 
cumplimiento de ia contrata .

19? E n  el d io ,  hora y sitio que  se expresa  en los a n u n 
cios se verificará ia subasta  ante el director de Gobierno, 
asistido del director de presupuestos,  del de contabilidad 
especial de este m inis terio ,  y del oficial que tiene á su  c a r 
go el negociado de telégrafos, el cual desem peñará  Jas fun
ciones de secretario. Las proposiciones se leerán  pública
mente; y si hubiese dos ó m as iguales, se a b r i rá  licitación 
en tre  los proponentes por espacio de media h o ra ,  t r a scu r
rida la cual se hará  adjudicación en el mejor postor,  y los 
demas re t i ra rán  sus depósitos y los pliegos cerrados que 
contienen los nombres y el domicilio.

20? Ei rem ate no p roducirá  obligación hasta  que reca i
ga la aprobación de S. M.

21? Será de cuenta del contratista el importe de la es
critura , papel sellado, y una copia para  la dirección de G o- 
b ie r n o .= E l  director, Navarro.

Pliego adicional de condiciones al cual se refiere la segunde
del principal para  la construcción de 270 torres telegrá
ficas en las lineas que en el mismo se expresan .

1.a La construcción de las torres  no se p rinc ip ia rá  baste 
que  el comisionado por el Gobierno haya exam inado  y apro
bado el suelo n a tu ra l  ó artificial sobre q ue  ha  de cimentarse 
la obra.

2.a Los detalles de planos para  la mejor inteligencia de 
los trabajos,  asi como las instrucciones y órdenes p ara  los 
mismos, las d a rá  por escrito el comisionado del. Gobierno, 
sin cuyo requisito  será responsable el contratista  de  cual
quiera falta ó defectos que resulten.

3.a La calidad de los materiales todos , sean de cantería, 
carp in te r ía  ó a lbañiler ía ,  se ap robarán  por el comisionado 
antes de su acarreo  al punto de la o b r a ; su  lab ra  será  igual
m ente  reconocida y aprobada antes de  su empleo, y este 
e jecutado conforme á las órdenes é instrucciones que  dará 
el mismo comisionado, según la condición anterior.

4.a Todas las obras antes de su recepción final se rán  r e 
conocidas por el comisionado del G o b ie rn o , pudiendo este 
rep robar  el todo ó parte  de ellas si encon tra re  faltas de 
cumplimiento en  las condiciones.

o? El zócalo, im postas ,  fajas de ángulo y  a rqu i trave  y 
todas las paredes ,  serán  de sillería, sillarejo, ladrillo ó m an i
pos te r ía ,  á juicio del comisionado, según lo que req u ie ra  el 
te r reno  y la posibilidad de hallar aquellos m ater ia les ,  y lo 
mismo con respecto á las jam bas  de puertas  y  ventanas y 
el cornisamento. Las m aderas  serán  de la mejor calidad. Los 
suelos en la p rim era de enladrillado, para  la segunda v ter
cera  en tab lados ,  m ach ihem brados ,  clavados con clavos em 
butidos, y el piso bajo de sillería, ladrillo ó baldosa, á j u i 
cio tam bién  del comisionado, Cielo raso en todas las h ab i
taciones. Las puertas  apanaladas según el diseño que se d a 
rá ; sus ce r rad u ra s  em butidas ,  de buenos muelles. La esca
lera de tabla de dos pulgadas, si fuere de p ino ,  y de una 
y  media si de roble, bien concluidas en todas partes. Todas 
las pue r ta s ,  ven tanas  y pers ianas pintadas al óleo, de color 
gris c laro , con las capas que sean necesarias para  cu b r i r  
bien la m adera ;  y en el caso de que p a ra  seguridad de los 
torreros convenga constru ir  la puerta  en c f  segundo piso 
será  obligación del contratista construir una escalera vo lan
te en la forma que se prevenga para  la comunicación exte
rio r  hasta la puerta de en trada  , en cuyo caso h a rá  las as
pilleras necesarias para 1a defensa.

Madrid 12 de Octubre de í 8 4 8 . = E !  d i rec to r ,  Navarro.

El dia 16 del actual sa ldrá  de esta corte la correspon
dencia pública y  de oficio p a ra  las islas C anaria s ,  de P u e r 
to-Rico y Cuba , y á su llegada á Cádiz dará  la vela un b u 
que-co r reo  que la debe conducir  en expedición ex trao rd i
naria , sin perjuicio de la o rd inaria ,  que saldrá  en el mes
■ nrrW ím n r « r r i r l n r » n  '

Los Jefes políticos de las provincias de Valladoiid B ur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el civil de I run  d a n 'p a r t e  
por e telégrafo, con fecha 12 del corr iente ,  de no o curr ir  
novedad.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

D o ñ a  I s a b e l  I I  por la gracia de Dios y la Constitución de 
la n *onarqma española Reina de las Españas.

Al Jete político y consejo provincial de Barcelona y cua

lesquiera otras autor idades y  personas á qu ienes tocare  su 
observancia y cum plim ien to ,  sabed que  he venido en d e 
cretar lo s igu ien te :

En  el pteito que  en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre  p a r te s ,  de la una Francisco Fábregas y Sin
g l a , Juan Ainó, Hilario F-ores é Ignacio Alcahé, vecinos de 
Barcelona, y el licenciado D. Ju an  de Dios Díaz J im énez ,  y 
por sustitución clcl poder ei licenciado D. F erm ín  Nicasio 
González, su abogado defensor ,  apelantes; y de la otra el 
ayuntam iento  de San Ginés de Vilasar, en la misma pro
v in c ia , y mi fiscal en su represen tac ión , apelado ,  sobre 
cumplimiento del contrato que en 3 de Julio de 1835 cele
braron  con dicho ayun tam ien to ,  obligándose este á pagarles 
el seco plus de  2 rs. diarios ínterin sirviesen por el ex p re 
sado pueblo en clase de voluntarios en las compañías de 
partido que por disposición de la autoridad  militar super ior  
se m andaron  formar en el do Mataré, á que aquel cor r e s -  
pon di a :

Vistos:
Visto en  las certif icaciones presen tadas  con la d em anda  

de  agravios lo ac tuado  ante  el consejo provincial de Barce
lona ,  y especialmente las pruebas testifical y docum enta l  
sum in is tradas  por las par le s ,  y ia que  p ara  mejor p roveer  
acordó el propio co nse jo :

Vista ia sentencia apelada por la q u e  fue absuelto el 
ayuntam iento  de San Ginés de Vilasar de la dem anda  p ro 
puesta por Fábregas y  consortes,  á quienes se reservó el 
derecho de que se creyesen asistidos p ara  utilizar contra  el 
Estado la reclamación dirigida contra la citada corporación 
m unicipal:

Vista la certif icación del inferior de la que aparece  h a 
berse in terpuesto por los dem andan tes  el recurso  de apela
c ión, y que se notificó al apelado en tiempo y forma:

Vista la d e m and a  de  agravios por medio de la cual el 
licenciado Diaz Jiménez mejoró dicho recurso ,  solicitando, 
á nom bre  de sus r e p re se n ta d o s , la revocación de la sen ten
cia ape lada ; y q ue  se m an de  al mencionado ayuntam ien to  
que  les abone las can tidades  que tienen rec lam adas ,  y los 
daños y  perjuicios que  se les han  inferido:

Visto el escrito de contestación de mi fiscal, que  en de
fensa de la adminis tración p re tende  se confirme la referida  
s e n te n c ia :

Considerando que  según el tenor de la escritura  de con
t r a ta ,  compulsada en autos como parte  de p rueba  de los d e 
m an d an te s ,  el ayuntam iento  de San Ginés de Vilasar se 
obligó á satisfacer á  cada uno de estos el plus de 2 rs. d ia 
rios m ien tras  sirviesen por cuen ta  de  dicho pueblo en las 
compañías de part ido ;  en  cuyos términos fue aceptada la 
expuesta  obligación por las mism as partes d em and an tes :  

Considerando que  au n  antes de organizarse las susodi
chas compañías fueron disueltas el 30 de Julio de 4835, en 
v ir tu d  de orden  de la misma au tor idad  que las había  m a n 
dado  fo rm ar ,  y  expedido  á los ind iv iduos que las compo
n ían  sus pasaportes para  pasar al pueblo de  su naturaleza, 
y fijar en él residencia  bajo la vigilancia de  la au tor idad  
loca! respec tiva ,  como consta del oficio igualmente com pul
sado para  la p rueb a  de la parle  d e m a n d a d a :

Considerando que si bien de  estas compañías de part ido  
se formaron después batallones de cuerpos francos por  lla
mamiento que  de orden super io r  se hizo á los individuos 
licenciados que  hab ían  pertenecido á las m i s m a s , esta in 
novación sin participación alguna de  ios ayuntam ien tos va 
rió esencialmente la índole ,  naturaleza y objeto de tales 
compañías, de suerte  q ue  sus individuos no ya fueron lla
mados y destinados á se rv ir  por cuenta de los pueblos, sino 
por Ja del Estado, como las demas del ejército:

C onsiderando que  habiendo quedado sin efecto las co m 
pañías del partido  de  Mataró, debió quedarlo  tam bién  el 
con tra to , cuyo cumplimiento se rec lam a, no habiéndose r e 
novado ó manifestado por las p a r te s  la vo lun tad  explícita 
de que  continuara  en su pun tua l  observancia :

Considerando que asi se ha reconocido por el Capitán 
general de la misma prov incia ,  quien en órden de 4 6 de 
F ebrero  de 4836 m andó con vista de una reclamación de 
los d em andan tes  igual á la p resen te ,  y de la exposición do 
cum entada  con que  la acompañó el ayuntam ien to  d em an d a 
d o , que se procediese al a jus te  de los in teresados de tal 
modo que  solo se les abonasen los 2 rs. estipulados en el 
citado contrato hasta el 20 del referido mes de Julio en qué 
fueron disueltas las filas en que se hab ían  em peñado: 

Considerando que  este docum ento  no implica con trad ic 
ción con el resultado del informe ped ido  p a ra  mejor p ro 
veer por el consejo provincial á dicho Capitán general 
puesto que  este se refiere á la época en que  dieron p rinc i
pio los trabajos para  la organización de  los cuerpos francos, 
y  aquella ó rden  á la de la disolución de las compañías de 
partido, cuyo in term edio  no puede  afectar de  n ingún modo 
al pueblo de San Ginés para  el objeto de la cuestión actual* 
ademas de que  aun cuando las ó rdenes para  dicha organi
zación, de que hace mérito el informe, se hubiesen com uni
cado al gobernador de Manresa y  otros del P rincipado en 8 
de Setiem bre  del referido año de 4835, este dato no obsta 
p a ra  que se hubiesen antes trasladado  las m ism as al de Ma
taró y por él al ayun tam ien to  de San Ginés , su  sub o rd i
nado:

Considerando que asi debe  suponerse como un  hecho 
positivo, resu ltando  de la p ru e b a  de los dem andan tes  en 
que se da por cierto que á los dos ó t res  dias de la d iso lu-  
cion^de las compañías fueron llamados nuev am en te  ellos y 
los dem as individuos m andados  regresar á sus casas, p rev i
niéndoles que  se r e u n ie ran  en San  A ndrés  de Pa lom ar: 

Considerando que  contra  los anter iores  fundam entos 
n ingún  valer p ued e  darse  á las deposiciones de los testigos 
p resentados por dichas partes  d em an dan tes ,  mucho menos 
si se a t iende á se r  en su m ayor parto  interesados en 
p le i to ,  como individuos que fueron de las extinguidas com
pañías  de partido  :

Considerando por último que  á la extinción de las m is
mas en oO de Julio de 4835 , habiendo cesado 1a causa efi
ciente del contrato que ha dado márgen á este litigio, ce
saron necesar iam ente  todos sus efectos, y por consecuencia 
la responsabilidad del ayuntam iento  de San Ginés de V ila-  
sar■ no objjgado al pago de  las can tidades rec lam adas  mas 
alia ae  Ja citaaa fecha;

O icio el Consejo Real en sesión á q u e  asistieron el conde 
de » a lm aseda, p r e s id e n te ; D. Manuel de Cañas, D. Felipe 
Monees, D. Joso María Pérez , D. Joaquín José Casaus, Don 
Francisco \ .  a n e ta ,  el m arques  de F a lces ,  D. Manucl’García 
Gana r a o , D. José do Mesa, D. Roque G urucéta ,  D. Juan F e -  
ipe fcarlmez Almagro, D. Manuel Ortiz de T aranco ,  Don 

Manuel de S o r i a , I). José Y o í íu t i , D. Florencio Rodríguez

y  d i i d i i i u u L i o ,  e i  i i i u i  q u e s  u t  o u m e ru e io s , D .  Antonio T n  a 
Godinez, osé

Vengo en confirmar la sentencia  del consejo p r o v i n e  
de Barcelona de 21 de Agosto de 1847.

Dado en Palacio á 27 de Setiem bre  de 1 84 8 .= E stá  r 
bricado de la R ea l  mano. =  Ei Ministro de la Gobprn»mU~ 
del R e in o , Luis José Sartorius . aci0n

P ub!icac ion .= L e ido  y publicado el anterior Real decre 
to por mí el secretario  general del Consejo Real, hallándos" 
celebrando audiencia  pública el Consejo p leno, acordó cm6 
se tenga como resolución en la instancia y autos á que s° 
refiere ; qué se una á los mism os, se inserte en la Gaceta v 
se notifique á las partes  por cédula  de u g i e r , de que cer
tifico. Madrid 5 de O ctubre de 4 8 4 8 .= J o s é  de Posada Herrera

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de ia Monarquía española ,  Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Badajoz y á cua
lesquiera otras au tor idades  y personas á quienes tocare su 
observancia  y cum plim iento , sabed  que  he venido en de
c re tar lo siguiente:

En el pleito que  en el Consejo Real pende  en tre  partes 
de la u na  D. Matías Diez Madroñero , vecino de la villa de 
Cabeza del B uey, p rovincia  de Badajoz, y  eí licenciado Don 
Joaquín  Bravo Murillo, su  a p o d e ra d o ; y  de . la '  otra Doña 
María de los Dolores P e rn ia ,  de la misma vecindad ,  y en 
su  representac ión el licenciado D. Inocencio Lallave | sobre 
rescisión de mi Real decreto de 4 0 de Diciembre de 1847 
expedido como resolución final en grado de apelación y en 
rebeldía  de Madroñero en el pleito promovido contra esto 
por Doña María de ios Dolores P e rn ia ,  sobre perm uta y pre
ferencia en el disfrute de 72 cabezas de yerba  de tercera 
parte  de Serena  en  el té rm ino de Villaralto:

Visto:
Visto el escrito-en que  el licenciado Lallave- acusó la re 

beldía á Diez M adroñero:
Visto el auto dictado en 4 8 de Agosto de dicho año de 

1847, en que  se hubo aquella por acusada  para  los efectos 
del art.  254 del reglamento del Consejo .Real:

Visto el escrito del licenciado Bravo Muriilo, en el cual 
á n om b re  de Diez M adroñero, interpuso el recurso  de res
cisión respecto del mencionado Real decre to :

Visto el auto por el cual se m andó  em plazar al licencia
do L allave, y  el escrito en q u e  este solicita se declare no 
ha b e r  lugar ai recurso  in t e n ta d o :

Vistos los arts. 4 01 , 4 06, 4 06 ,  409 ,  4 40, 41 1 , 4 42, 116 
4 18 y 119 del reglamento del Consejo Real: ’

Considerando que  según el contexto del capítulo sétimo 
del título segundo de dicho reglamento , y señaladamente dé 
sus citados art ículos 4 0 5 ,  4 06 , 4 0 9 ,  410, 4 14 , 4 12 y 118 
ia rescisión de la sentencia dictada en rebeld ía  solo procede 
en el caso de ser  nula la cédula  de emplazamiento , ó en el 
de imposibilidad p robada  por  parte  del rebelde  p ara  haber 
comparecido ó contestado en tiempo háb il :

C onsiderando que por el defensor de Diez Madroñero nb 
se ha alegado ni p robado  el p r im ero  de estos dos funda
mentos, y que  tampoco existe el segundo por no ser sub
te cau sa ,  según el mencionado* art. 106, la deducida por 
aquel p a ra  no h ab e r  mejorado la apelación den tro  del plazo 
prescrito en  el citado reg lam e n to :

C onsiderando q ue  por lo expuesto  es im procedente  el re
curso de resc is ió n , y  nb p ued e  aplicarse al caso presente la 
disposición del referido art.  148;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron el conde 
de  V alm aseda ,  p res iden te ;  D. Felipe Montes, D. José María 
P erez ,  D. Joaquín José C asaus ,  D. Francisco W a r le ta ,  mar* 
ques de  Falces, D. José de Mesa, D. Manuel García Gallar
do ,  D. Roque G urpce ta ,  D. Juan  Felipe Martínez Almagro, 
D. Manuel Ortiz de Taranco ,  D. Manuel de Soria ,  D. Floren
cio Rodríguez V a a m o n d e , m arq ues  de Sómeruelos, D. Anto
nio José G odinez , D. Miguel Puche  y Bautista,

Vengo en dec la ra r  q ue  no ha lugar la rescisión intenta
d a , en levan ta r  la suspensión de mi Real decreto  de 40 de 
D iciembre p ró x im o ,  y  en  m a n d a r  qu e  aquel se guardo, 
cum pla  y ejecute en todas sus partes.

Dado en Palacio á 27 de Setiem bre  de 1 8 i8 .  =  Está ru
b ricado  de  la Real mano. =  El Ministro de Ja  Gobernación 
del Reino , Luis José Sartorius;

P u b l ica c io n .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real decreto 
por mí el secretario  general del Consejo R ea l ,  hallándose 
celebrando  audienc ia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia  y autos á que 
se re f ie re ,  que se una á los m ism os,  se notifique á las par
tes por cédula  de ugier y  se inserte  en la Gaceta, de  que 
c e r t i f ico .= M adr id  5 de Octubre de 4848. =  José de Posada 
H errera .

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Se halla vacan te  en la facultad de filosofía de la un iver

s idad de Salamanca la cá tedra  de lengua griega, dotada con 
el sueldo y  ventajas qu e  concede á los catedráticos de fa
cultad  la legislación vigente.

Para  se r  admitido á la oposición á dicha cá tedra  se ne
cesita: 4? ser  español: 2? tener  24 años cum plidos:  3? ha
b er  recibido el grado de licenciado en la sección de litera
tura. Sin embargo, p o d rán  p resen ta rse  al concurso, aunque 
no tengan dicho g rad o ,  los que  á Ja publicación del regla
mento vigente de estudios hab ían  obtenido título de regen
te de segunda clase p a ra  la m encionada asignatura .

Los ejercicios se verificarán en la un ivers idad  de esta 
corte an te  el tr ib un a l  que  se n o m b re  al efecto, debiendo 
consistir en  las p ruebas  de idoneidad  que  exige el títu
lo 2? de la sección 3.a del reglamento  vigente de estudios.

Los interesados p rese n ta rá n  en esta dirección sus soli
c itudes acom pañadas  de los correspondientes  títulos y de 
la relación de sus méritos y servicios. Dichas instancias de
b erán  quedar  en tregadas  el dia 4 5 de D iciembre próximo 
v en id e ro ;  en la inteligencia de que no se rán  adm itidas pa
sado este término, a un qu e  su fecha sea anterior.

Madrid 4 2 de O ctubre  de  4 8 4 8 .= A n to n io  Gil de Zárale.

Se halla vacan te  la cá tedra de  retórica y  p o é t i c a *  de uno 
de los institutos de la u n iv e rs idad  d e  esta corte ,  y la de 
igual asignatura  en el instituto de la un iv e rs id ad  de Barce
lona, dotadas la p r im era  con 1.2,000, y  l a  s e g u n d a  c o n  40,000 
reales.

P a ra  ser admitido á la oposición á dichas cátedras se



necesita: 4? Ser español: 2? Tener 21 años cumplidos: 3? 
Ser bachiller en filosofía y tener el grado de regente para 
dicha asignatura. Los que hubiesen obtenido la regencia 
antes do la publicación del reglamento vigente de estadios 
gerán admitidos, aunque no tengan el grado de bachiller.

La oposición se verificará en la respectiva universidad 
á que están agregados los institutos donde existen las va
cantes, y consistirán los ejercicios en las pruebas de ido
neidad que exige el título 2? de la sección 3.a del regla
mento vigente de estudios.

Los interesados presentarán al rector de la universidad 
respectiva sus solicitudes acompañadas de los correspon
dientes títulos y de la relación de méritos y servicios. Di
chas instancias deberán quedar entregadas el día 45 de Di
ciembre próximo venidero; en la inteligencia de que no se
rán admitidas pasado este término, aunque su fecha sea an
terior.

Madrid 42 de Octubre de 4848.=Antonio Gil de Zarate.

JUNTA DIRECTIVA DE LA DEUDA PUBLICA.

Autorizada la junta por el art. 38 del Real decreto de 
44 de Junio del año próximo pasado para disponer la amor- I 
tizacion dé la deuda en la forma prevenida per las leyes; 
y siendo el complemento de esta misma amortización la 
destrucción por medio del fuego de los documentos que con j 
tal objeto se hallen preparados en las oficinas de la deuda j 
pública, ha acordado que la quema de los créditos com
prendidos en los suplementos á las Gacetas del 4 8 de Marzo 
de 4847, 40 y '29 ele Abril, 4 6 de Mayo , 31 de Julio y 12 
de Agosto del corriente año, se verifique el martes 47 del 
actual, á las once de la mañana , en la plazuela de San Mar
tin de esta corte.

Lo que de acuerdo de la junta se avisa al público para 
su conocimiento. Madrid 4 4 de Octubre de 4 848 .= E 1  se
cretario, Antonio,María Adriaensen.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. José Antonio Gramaren , coronel efectivo de infante
ría en comisión activa de servicio, declarado benemérito á 
la patria en grado heroico y eminente, caballero de las Rea
les y militares órdenes de San Fernando de primera clase 
y con cruz y placa de la de San Hermenegildo, condecora
do con la medalla de sufrimiento por la patria y con otras 
varias cruces concedidas al mérito de guerra, agraciado con 
el emblema de mención honorífica &c. &c.

Habiéndose ausentado de esta plaza D. Ignacio Negri, 
conde de N egri, brigadier coronel que fue del extinguido 
regimiento infantería de Fernando V il ,  á quien estoy pro
cesando de Real orden por los cargos graves que contra él 
resultaron en la revista de inspección pasada al regimiento 
de su mando en el año 4826 : usando de la jurisdicción que 
S. M. (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por sus Rea
les ordenanzas á los oficiales del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto á dicho D. Ignacio 
Negri, conde de Negri, señalándole el juzgado de la capita
nía general de este distrito, donde deberá"presentarse den- ' 
tro del término de 4 0 d ia s , desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
el consejo de guerra de Sres. oficiales geuerales sin mas lla
marle ni emplazarle, por ser ésta la voluntad de S. M.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticia 
de tódos, en Madrid á 40 de Octubre de 4 84 8 .= Jo sé  An
tonio Gramaren.=Antonio Navarro, secretario.

I). Antonio Gandalija, abogado de los tribunales nacio
nales, jefe civil del distrito, alcalde-corregidor de la villa 
de Caspe, ejerciente jurisdicción en el juzgado de primera 
instancia de su partido.

Pór el presente pregón y edicto se cita, llama y emplaza 
á cuantos presuman tener derecho á los bienes de la cape
llanía laical fundada por Pedro y Moren Navarro, vecinos 
que fueron de la presente villa, bajo la invocación y altar 
del Santísimo Sacramento de esta parroquial, vacante por 
fallecimiento de su último capellán Doña Vicenta Hernández, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
publicación en la Gaceta del Gobierno, se presenten á dedu
cir su acción en este juzgado; pues pasado dicho término 
gin haberlo verificado les parará erperjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caspe el 45 de Setiembre de 4848.=Antonio 
Candalija.=Por su mandado, Benito Moren.

D. Angel Manuel Correa, secretario honorario de S. M. 
la Reina (Q. D. G.), abogado del ilustre colegio de Albacete 
y juez de primera instancia de esta villa de Yeste y su 
partido.

Por el presente se llama , cita y emplaza por térmi
no de 30 dias, que corren desde que se inserte en la Gaceta 
de Gobierno, á las personas que se crean con derecho á los 
bienes de que consta la capellanía colativa fundada en la 
villa de Moratalla por D. Juan Martínez Ruiz Carreño en 28 
de Agosto de 4755 ,  vacante por fallecimiento de D. José 
Rodríguez, que radican en la de Nerpio, de este partido ju 
dicial, para que en el insinuado término se presenten en 
este tribunal por sí ó por medio de apoderado suficientemen
te á ejercitar su acción ; apercibidos que si trascurre sin 
verificarlo, seguirá adelante el expediente de concurso pro
movido por Rosendo Rodríguez de Ceegin, que se sustancia 
á la fe del infrascrito, y les parará el perjuicio que hubie
se lugar; pues por auto dictado en el dia do ayer asi lo ten
go acordado.

Dado en Yeste á 8 de Octubre de 1 8 i8 .= A n g cl  Manuel 
Correa.— Por mandado de S. S . , Cayetano Santovo.

: íb 'José María Pesqueira , secretario honorario de S. M.
y juez de primera instancia en esta ciudad de Santiago y 
su partido de.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á tocias las 
personas que se crean con derecho á la herencia del difun
to D. Cárlos Fernandez de Medrano, canónigo que fue en la 
santa iglesia catedral de esta ciudad, para que dentro del 
improrogable término de 30 dias acudan á deducir lo que 
conceptúen competirles en los autos de testamentaría que

por muerte de aquel penden en este juzgado y escribanía 
numeraria de D. Pedro Pascual Vázquez, que se les oirá y 
guardará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Santiago Octubre 5 de 4 848. =  José María Pesqueira. =  
Por mandado de S. S.,  Pedro Pascual. Vázquez.

D. Cristóbal de Castro y Pisa , abogado de los tribuna
les de la nación, del ilustre colegio de Granada, secretario 
honorario de S. M. y juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito y convoco á las pérsonas que se 
crean con derecho á la capellanía fundada por el Sr. Don 
Renaldo Brak en la ciudad de Cádiz ante el escribano Don 
Matias Rodríguez en 9 de Noviembre de 4749, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á de
ducir en este juzgado y escribanía del infrascrito el dere
cho de que se consideren asistidos; con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo se procederá á ad
judicar los bienes de dicha capellanía en propiedad y como 
libres al Estado, según lo tiene pedido el procurador fiscal, 
parándoles perjuicio.

Chiclana.2 de Octubre de 4848.=Cristobal de Castro y 
P isa .=P or mandado de 8. S . , Luis Félix González.

D. Ceferino Boneta, juez de primera instancia de esta 
invicta villa y su partido.

Hago saber que por D. Juan Bautista y Doña Josefa Leo
na de Gana, hermanos, de la villa de Plencia , se ha acu
dido á este mi juzgado, y por testimonio del infrascrito es
cribano, en solicitud de que se declare corresponderías los 
bienes aplicados á la dotación, de las capellanías colativas j 
fundadas por el presbítero D. Manuel de Zuhian, beneficia- j 
do que fue de las parroquias unidas de esta dicha villa, y j 
que se les adjudiquen como de libre disposición, cuyos bie--j 
nes consisten en 8000 ducados de vellón. Por tanto llamo, | 
cito y emplazo á los que se crean con derecho á dicha ca
pellanía , para que en el término de 30 dias comparezcan á 
deducirlo en este juzgado, en el que se les oirá y adminis
trará justicia; y pasado sin hacerlo se seguirá y sustancia
rá el procedimiento sin mas citarlos ni emplazarlos, parán
doles todo perjuicio.

Bilbao 6 de Octubre de 4 848. =  Ceferino Boneta. =  Por 
mandado de S. S . , licenciado Miguel de Orbeta.

D. Enrique García, juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se conceptúen con derecho á los bienes relictos por el fina
do de D. Antonio de Vicente, que fue de este domicilio, 
para que en el término de 30 dias, que se les prefija , si
guientes á la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo por sí ó por legítimo pro
curador en este juzgado y proceso de abintestato que radi
ca en la escribanía del infrascrito; con apercibimiento que 
de no hacerlo en dicho período les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 48 de Setiembre de 4 84 8 .= E n riq u e  
G arc ía .= P or mandado de S. S,,  José García.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Ramón Folgueira, secretario honorario de S. M. y juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número D. Ignacio Palomar, se anuncia por término de 
nueve dias á calidad de señalar con posterioridad en el que 
se haya de celebrar el remate, la subasta de dos casas sitas 
en la plaza del Progreso de esta corte, y sitio que antes fue 
calle de los Remedios, señaladas con los números 42 y 44 
nuevos de la manzana 4 58 ,  las cuales fueron tasadas en el 
año de 4843 por el arquitecto de la academia de San Fer
nando D. Francisco Luis Hernández; la del número 42, que 
tiene de sitio 2318 pies 41/3 2 > en 208,428 r s . ; y la de 4 4, 
que tiene 4 4,028 pies p5/32, en 4.348,370 r s . , de cuyas su
mas, que hacen 4.526,798 r s . , se han de rebajar las cargas 
perpetuas que sobre ambas gravitan. Lo que se pone en co
nocimiento del público para si gusta interesarse en su ad
quisición, en cuyo caso los licitadores pueden presentar sus 
proposiciones por escrito durante dicho término en la escri
banía del cartulario, ó en su casa habitación, calle del Du
que de Alba, número 41, cuarto principal; advirtiéndose 
que las líneas tiradas en la tasación son de centro á cielo, 
estando ya segregadas unas piezas unidas á la casa del nú
mero 4 4; pero que corresponden á la medianería propia de 
otro dueño; también se advierte hallarse en la misma es
cribanía los títulos de dichas casas , los cuales están cor
rientes y completos, como lo podrán ver los que gusten , no 
debiendo dar crédito los licitadores por esta razón á los ru
mores de descrédito esparcidos por la persona interesada 
en que no se vendan las casas. Es ademas condición del 
remate que no se entenderá obligatorio para el concurso 
hasta que dando los síndicos de este conocimiento á los 
acreedores en junta, lo aprueben estos por su parte. 3

Madrid 4 1 de Octubre de 4848.=Ignacio Palomar.

I). José Ruiz de Vargas y Bringas, juez de primera ins
tancia de esta villa de Coin y su partido’& c . .

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á contradecir la 
demanda que se ha entablado en este juzgado y escribanía 
del infrascrito sobre declaratoria de laical la capellanía que ¡ 
en la parroquial de esta villa fundó Andrés Carabante , ó j 
á deducir los recursos que tengan por conveniente en el j 
improrogable término de 30 dias, que si lo hicieren serán \ 
oidos y su justicia guardada. \

Dado en Coin á 4 4* de Setiembre de 4 84 S .= Jo sé  Ruiz | 
de Vargas y Bringas.— Por mandado de dicho señor, Fran
cisco de Reina.

D. Bartolomé Ilerrnida, caballero de la Real y distinguida j 
orden española de Carlos 111, auditor honorario de guerra : 
y marina é intendente subdelegado de rentas nacionales de ; 
la provincia de la Cor uña.

Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Juan Andrés 
Vargas, segundo contramaestre de la armada nacional, y 
vecino de la villa del F erro l , para que dentro del término

do 45 dias se presente en esta subdelegacion á fin de no
tificarle el traslado de la acusación que contra él produjo 
el fiscal de la Hacienda en la causa que se le sigue sobre 
aprehensión de tres cuartos cajones de cigarros habanos; 
en inteligencia de que no presentándose continuará sustan
ciándose la causa por su ausencia y rebeldía, y le parará 
el perjuicio que corresponda.

Dado en 1.a ciüdad de la Coruña á 6 de Octubre de 
4848.=Bartolomé Hefinida.=Por mandado de S. S.,  Antonio 
Pato. ! • '

D. Antonio Natera y Luna, abogado de los tribunales 
nacionales y juez de primera instancia de esta ciudad de 
Bujalance y pueblos de su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes-dote 
de la capellanía fundada en esta parroquial por Salvador 
Navarro y Doña Cátalina de L a ra , para que en el término 
de 30 dias , contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid , y Boletín oficial de esta provincia , se pre
senten en este juzgado y escribanía del infrascrito, por si 
ó por medio de procurador con poder bastante, á deducir 
su acción; bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lu
g a r , por cuanto por providencia de hoy asi lo tengo man
dado en expediente instruido sobre el particular.

Bujalance 30 de Agosto de 4848. =  Licenciado Antonio 
Natera y Luna. =  Por mandado de dicho señor, Pedro de 
Herrera.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, juez de 
primera instancia de es'a capital, refrendada por el escri
bano de S. M. y número del crimen D. José López Arias, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último anuncio y tér
mino de nueve dias á Je sé Fraga, natural de Mosnau, par
roquia de San Pedro, provincia do Lugo, residente en esta 
corte, hijo de Andrés y de Juana Rodríguez, soltero, de 28 
años de edad , mozo de cuerda, para que se presente en la 
audiencia de dicho Sr. juez, sita en el piso bajo de la ter
ritorial , á dar sus descargos en la causa que con otros se 
le sigue, y por la que se halla en libertad bajo caución ju -  
ratoria, por sospechas de haber apaleado y herido á Agus
tín Polaino la tarde del 4 4 de Junio último, prevenido que 
de no hacerlo se entenderán todas las diligencias con los 
estrados del juzgado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

RECTIFICACION.

Por una omisión involuntaria en el núm. 5116 de este 
periódico, correspondiente al viernes 4 5 de Setiembre pró
ximo pasado, dejó de ponerse al pie de la lista de libros 
textuales para la facultad de jurisprudencia la nota si
guiente :

Se recomienda como libro de consulta para el estudio de 
esta ciencia el Diccionario de derecho canónico del abate 
Andrés, traducido recientemente del francés, y publicado en 
Madrid bajo la dirección del M. R. arzobispo de Sevilla. Cua
tro tomos en 4? prolongado.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona  7 de Octubre.— (Del Fomento.)

Continuamente se presentan á indulto algunos de los que 
alucinados habían servido entre los trabucaires, y una bue
na parte de los presentados han cogido tal aborrecimien
to á sus anteriores compañeros, que piden que se les arme 
para contribuir á su exterminio. Parece que se les concede
rá lo que solicitan y que se les dará un buen sueldo.

De partes recibidos ayer resultaba haberse acogido á in
dulto 43 ,  y de los de hoy se desprende haberlo verificado 
27 ,  varios*  ̂de ellos con sus armas. Véase qué tal será el es
tado de la facción cuando en solos dos dias se han presen
tado 40.

Sigue la comisión militar en sesión permanente, y siguen 
haciéndose algunas prisiones á consecuencia de lo que ar
roja de sí el sumario que se está instruyendo con actividad 
no interrumpida.

Tenemos entendido que dos de los reos tienen su su
mario en estado de defensa, y que esta noche ó en la ma
drugada de mañana será fallada su causa.

El dia 2 de este mes se hizo con la mayor sc^mnidad 
la apertura de la cátedra de notaría de esta capital, bajo la 
presidencia del limo. Sr. regente d é la  audiencia, con una 
oración inaugural que leyó el catedrático de dicha facultad 
D. Felipe María Falguera.

Idem  8.

El señor comandante de la columna de Santa Coloma de 
Farnés, que fue á reemplazar al Sr. Apellanis, preso como 
complicado en la causa de conspiración, en 5 del corriente 
sorprendió en una casa de aquellos alrededores é hizo pre
sos á cuatro trabucaires armados que se hallan en las cár
celes de dicha villa. Sus nombres son estos: José Casals, de 
Eerga; Matea Pairó, de Olot; Salvador Palmaroia, de idera, 
y Jaime Sala, de Torelló.

Cabrera, que como saben nuestros lectores había vuelto 
á aparecer en el distrito de Vich, habiéndose corrido hacia 
Ripoll, sin duda para caer sobre la no muy fuerte, columna 
de dicha villa que tan dignamecto.manda el Sr. teniente co
ronel llore, ha sido alcanzado y balido por esta columna, 
en combinación y unida con la del valiente coronel Rios, en 
la cordillera de sobre San Juan de Vallfogona. No sabemos 
mas sino que los trabucaires.se dispersaron , y que las dos 
columnas seguían ayer su persecución en las direcciones 
que los dos principales grupos habían emprendido.

Parece que se trata de fundar en el vecino barrio de



Gracia un establecimiento de beneficencia, dirigido por per
sonas religiosas, cuyo principal objeto será la enseñanza 
elemental gratuita. Sabemos que algunas personas caritati
vas, con quienes se ha contado para los gastos principales de 
tan  benéfica fundación, han acogido, cojno era de esperar, un 
pensam iento tan laudable.

Parece que la empresa del teatro del Liceo tra ta  de 
exornar con todo el aparato que exige su argumento la se
lecta ópera del inmortal Rossini, Guillermo Tell, que se halla 
actualm ente en estudio.

Las principales decoraciones han sido encargadas á los 
acreditados pintores que cuenta este tea tro , y no dudamos 
que como siempre nos darán  una m uestra de su buen gus
to é inteligencia.

Se hallan ya m uy adelantados en el teatro del Liceo los 
ensayos de la -ópera Lucrecia Borgia1 la cual se pondrá en 
escena dentro de breves dias.

A las diez de la mañana del dia 8 de Octubre salió el 
convoy de la estación de Barcelona, que le componían 10 
wagones conteniendo poco mas ó menos como 300 personas, 
entre las que habia muchísimas señoras: el trecho desde 
Barcelona á Mataró se ha recorrido en menos de una hora, si 
se deduce el tiempo que se ha parado el convoy para dar 
aceite á las ruedas de los wagones, porque siendo la p ri
m era vez que servían, fue preciso verificar aquella opera
ción. El viage fue feliz, sin accidente alguno: los habitantes 
de las poblaciones del tránsito se agolpaban en tropel para 
ver llegar los convoyes, á cuya vista se pintaba como ad
miración en sus sem blantes: al llegar á Mataró, una multi
tud  inmensa recibió á los intrépidos viageros <en medio de 
los aplausos de aquel gran gentío.

Los viageros del ferro-carril luego se distribuyeron en 
las fondas y cafés, en los que no todos pudieron satisfa
cer su apetito, pues faltaba comida en las posadas, porque 
habiendo sido muchas mas de las que se creían las perso
nas invitadas á aquel viaje por los señores de la ju n ta  d i
rectiva , fue el caso que se quedaron muchos chasqueados 
sin poder almorzar opíparamente. El viaje de regreso fue 
tan feliz como el de ida, pero mucho mas rápido: 50 m inu
tos, según contamos, fueron los que se emplearon para re
correr todo el trecho desde Mataró á esta ciudad. Desde el 
Cañet hasta la puerta del Mar una m ultitud de personas es
taban aguardando para adm irar uno de aquellos viajes que 
por prim era vez se han verificado en E sp añ a , cuya gloria 
con orgullo poseen los catalanes.

Aun no se ha fijado el dia de la inauguración de este 
camino; pero se cree será antes de 15 dias, cuyo tiempo es- 
tan con impaciencia esperando los habitantes de esta ciu
dad , Mataró y demas pueblos del tránsito y otros inm e
diatos.

No creemos prem aturo felicitar á los Sres. fundadores 
de este ferro-carril, y á los Sres. M iret, Bosch, Moragas y 
demas miembros de la jun ta directiva de la sociedad pro
pietaria de este cam ino, asi como á los maquinistas y de
mas que han cooperado á esta grande y única obra de este 
género en España, pues que á su incansable celo y labo
riosidad es debido este adelanto en la industriosa Cataluña*

Vich 5 dé Octubre.

Vino á esta el Sr. Paredes nom brado general, y el se
ñor E chaque , coronel del regimiento del Príncipe.

Ayer salió el prim er batallón con la caballería que vino 
con S. E ., junto con el Sr. Rabell, con las cuatro compañías 
del tercero , todos en dirección á Olot, en donde parece se 
hallaban con Cabrera tres cabecillas.

Por la tarde de ayer estuvo una partida de caballería 
facciosa en Colldetenas, á cuarto de hora de distancia de 
esta.

Los de la ronda fija se hallan en lib e r ta d , en términos 
que ayer ya daban el servicio, menos unos pocos que segu
ram ente resultarán culpables.

Idem 7.

Nada notable puedo decir hoy , porque aunque se ase
gura que ayer hubo seis horas de fuego hácia la izquierda 
de Ripoll, no se dice el resultado, ni con qué columna de 
las nuestras.

El general Paredes aun no ha regresado, aunque se es
pera lo haga hoy.

Ayer al am anecer se presentaron en esta unos 12 fac
ciosos , y la tarde antes 4 procedentes de la partida de Bou, 
y todos hijos de esta, y de aquellos que llamamos matinés 
de verano.

Figueras 6 de Octubre.— [Del Barcelonés.)

Antes de ayer m añana llegó á esta la columna de Ba
ñólas, compuesta de parte del regimiento de las Navas, n ú 
mero 14 , conduciendo un preso que cogieron á su tránsito 
para esta en el pueblo de Crespia: sus com pañeros, que 
eran en número de 20 , pudieron lograr la fuga : iba vestido 
con blusa azul y gorro encarnado con galón de p lata: según 
dicen algunos que lo conocieron, era de mucha confianza 
de C ab rera , pues durante su perm anencia en Castelló de 
Am purias nunca se separaba de su lado. Por la tarde lle
gó el batallón de cazadores núm. 8, F igueras, que el pue
blo vió entrar con el mayor gusto, tanto por la buena gente 
que lo com pone, como por honrar á la villa el nombre que 
lleva. n

El nombramiento del brigadier Nouvilas para com andan
te general del Ampurdan ha gustado mucho, por ser hijo del 
pais y dé una familia que goza de gran reputación en todos 
conceptos.

El brigadier Ros está hace dos dias en posesión del m an
do de la plaza de San Fernando.

Verdú 7 de Octubre.

El lunes último cerca de un corral entre esta villa y 
Ciutadilla fue detenido un arriero  de Rocallaura por seis 
hombres arm ados, y se lo llevaron consigo. Piden á su fa - 
v? i ?  orizas para el rescate, y si no ofrecen poner la ca
neza del desgraciado en la puerta de su casa.

Granollers 7 de Octubre.

Ayer se presentaron al Sr. comandante de arm as de esta 
villa los trabucaires, cuyos nombres y domicilio se expresan 
á continuación; lo que se déjpe al celo de nuestro incansa
ble comandante m ilitar el Sr. D. José María Esclús, y á la 
confianza sin límites que se ha sabido granjear entre todos 
los habitantes del Vallés, durante el largo periodo que figu
ra como tal en este pais.

Los trabucaires que se han acogido á indulto, perfecta
mente armados y m unicionados, son:

Antonio Mogas, de 29 años, natural de. esta villa, sa r
gento primero de la segunda compañía del batallón del ca
becilla Marsal.

Andrés Ise rn , de 25 años, sargento segundo de la mis
ma compañía y batallón, natural de Palau Tordera.

Alberto R ibera, de 26 años, natural de Igualada, pero 
residente en Badalona, sargento segundo de la compañía 
de granaderos del mismo batallón.

Juan Soler, de 22 años, natural de esta villa, soldado 
de la segunda compañía del mismo batallón.

Rafael G arpinell, de 23 años, natural de Canovellas, 
soldado de la misma compañía.

Sebastian Bosch, de 24 años, natural también de esta 
v illa , y soldado de la misma compañía y batallón.

Antonio G uiuart, de 22 años, natural de Palau Torde
ra , cabo segundo de granaderos del mismo batallón.

Hemos oido, y hasta asegurar á los mismos, que son 
muchos y del mismo batallón los que piensan verificar igual 
presentación. A nuestro entender esto dice mucho después 
de la desgraciada ocurrencia con la columna del malogrado 
coronel Bufill; y si Dios quiere que sea como estos dicen, 
pronto quedará lucido el célebre Marsal.

Gerona 7 de Octubre.

La columna de Gerona, junto con la compañía de salva
guardias de la misma, cogió en el pueblo de Susqueda á un 
faccioso, y en el de las Serras á otro y un caballo , habien
do perseguido muy de cerca á su regreso á esta ciudad al 
cabecilla Carago!, que con seis mas de su gavilla estaban ju 
gando en la casa de un regidor del pueblo de San Gregorio, 
quien les advirtió de la aproximación de la columna y huyó 
con los trab u caire s; mas fue alcanzado por los que le per
seguían y conducido anoche á esta ciudad con los otros dos 
presos ya referidos.

El cabecilla que en nuestro núm ero anterior avisamos 
habia sido cogido por la compañía de salvaguardias se lla
ma Lorenzo Perera , al que encontraron afeitándose en el 
pueblo de Aiguaviva, y no en el de Yiloví, como equivoca
damente digimos. *

Ayer por la m añana se publicó en esta ciudad con el 
aparato m ilitar de costum bre la ley marcial que, según el 
Diario de Barcelona} el Excmo. Sr. Capitán general habia 
mandado se publicase en las provincias de G ero n a , Lérida 
y Tarragona.

Cádiz 8 de Octubre. — [Del Comercio.)

Parece que se han desvanecido los temores de la apa
rición del cólera en Malta. Las noticias de aquella isla que 
hemos recibido ayer por la via de G ibraltar alcanzan al 19 
de Setiembre, y según dice el Malta Times, hacia ya algunos 
dias que no ocurría ningún caso de lo que algunos habían 
calificado de cólera. T odavía, sin em bargo, sostenía cierto 
doctor la extraña opinión de que el mal se desarrollaría tan 
luego como cambiase el viento del Este, que á la sazón rei
naba ; pero bien se ve que este es un temor demasiado 
pueril. La jun ta de sanidad de Malta habia vuelto á dar 
patentes limpias á los buques que salían de aquel puerto.

■nimi i i  im  ii m u i

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.

P a r ís  6  d e  o c t u b r e .

La Cámara ha oido hoy varios discursos, lodos los cuales 
han sido dignos bajo cierto aspecto de la atención con que 
se han escuchado. Solo uno ha producido viva y profunda 
im presión , el de Mr. de Lamartine. El honorable orador se 
ha declarado enteram ente en favor de la elección del Presi
dente de la República por el sufragio universal y directo.

Tres sistemas dividen hasta ahora al parecer á la Asam
blea. Los unos rechazan la institución de la presidencia- 
solamente quieren un Consejo de Ministros revocable á vo
lun tad  de la C ám ara; los que asi piensan son los demócratas 
absolutos.

Mr. Grevy ha sido el que ha explanado sus ideas en la 
sesión de hoy. Los otros adm iten un presidente, pero bajo 
la condición de que su nombram iento se haga por la Cá
mara. Verdad es que una vez nombrado no seria revocable. 
Dependiente por su origen, seria independiente al menos eri 
cuanto al ejercicio y mientras la duración de su poder cuyo 
térm ino únicamente la Constitución determ inaría. Este sis— 
tema ha sido ayer desenvuelto con un talento notable por 
Mr. Parieu. Mr. Lebrond le ha sostenido hoy con nuevas ra
zones. Los últimos en fin, buscando un medio de constituir 
un poder ejecutivo fuerte é independiente, únicamente con
sideran que el sufragio universal es el que puede comunicar 
l a f u m a  Y la independencia al Presidente de la República. 
Observan que en los otros dos sistemas, en el primero sobre 
todo, el poder ejecutivo se confunde con el poder legislativo* 
la Cámara lo es todo; el Presidente ó el Consejo de Ministros 
no son mas que instrum entos, y la responsabilidad desapa
rece. En esta idea es en la que con particularidad se ha 
apoyado Mr. Julio Lasteyrie. Mr. de Lam artine, defendiendo 
la misma causa, ha concluido la sesión con un magnífico d is . 
curso. D

-  > i

La Salud Pública del 5 , periódico que se publica en Lion 
al confirmar que la tranquilidad se halla restablecida en 
dicha ciudad, añade que en aquella m añana, después de 
haber recibido su paga los movilizados, casi todos m archa
ron a reunirse con sus fam ilias, en términos de no encon
trarse casi ninguno en la población. Esto es tanto mas satis

factorio, añade el periódico, cuanto que 6000 telares se h 
puesto en movimiento en estos últimos dias, y este núm 
añadido á los que ya estaban trabajando,’ es de un r r ’ 
presagio. Ilz

La Gaceta de Basilea del 30 de Setiembre contesi a 
los cargos que dirigen los periódicos alemanes á la « • á 
acerca del auxilio que presta á los movimientos re D n ir '28 
n o s , se expresa en estos térm inos: Panuca-

Los periódicos alemanes atacan con la mayor virul 
á la Suiza con motivo del movimiento republicano de «?C'a 
ve. Les rogamos que hablen del asunto con mas calma v!t~ 
este modo com prenderán que los cargos de irrupciones 
madas que nos hacen carecen de fundamento. ar~

No negamos se hayan cometido faltas en ia Suiza- no 
conviene no se olvide en Alemania que hace seis m e sesV  
da se ha hecho en el ducado de Badén para el sostenimie 
to del orden. El enviado aleman, M. Raveau, podrá rectifip 
muchos errores. Si se amenaza á la Suiza con la adoBein1" 
de ciertas m edidas, bueno será no se pierda de vista 
Alemania que semejantes m edidas podrán ser onerosas • 
ambos países. La Alemania está interesada en evitar la r 3 
producción de iguales desórdenes, y la Suiza, en vista d eT  
experiencia que acaba de hacerse, deberá prestarse áell • 
mas la Alemania no debe tener ningún Ínteres en molestad 
á la Suiza y en descontentarla.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 12 de Octubre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 18 7/ 8.

CAMBIOS.

L ondresá 90 dias, 48-40 p. P aris , 5-6 p. á 8 dias vista.

A licante, 1 V 2 b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs ., 3 id. S an ta n d e r, 1 %  din. b.
Bilbao, 3 id. Santiago, par.
Cádiz, 2 id. Sevilla, 1 %  din. b.
Coruña, i pap. b. V alencia, 1 %  id. id.
G ranada, b. Zaragoza, 1 3/ 4 pap. b.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

GALERIA DRAMATICA.

Colección de las mejores comedias de los teatros anticuo 
y moderno español y del extrangero por los principales 
autores.

El hombre feliz (segunda parte de El arte de hacer fortuna),

comedia nueva en cuatro actos y en verso , original de Don 
Tomas Rodríguez Rubí, representada en el teatro del Prín
cipe. Se vende á 8 rs. en las librerías de C uesta, calle Ma
yor, y de R í o s , frente á la Im prenta nacional, donde se 
hallan las demas obras dram áticas de este autor y sus poe
sías. .

Esta interesante colección com prende hasta el dia cerca 
de 600 títulos, de los que se han formado 12 tomos del tea
tro antiguo de Tirso de M olina, 96 del moderno español y 
36 del extrangero.

ENSEÑANZA DE LENGUA INGLESA.

Mr. Keyss, de Londres, profesor de lengua inglesa en el 
Ateneo y en el colegio politécnico de esta capital, se ha mu
dado á la calle de A lcalá, núm. 40 , cuarto  segundo de la 
derecha.

TEATROSRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El hom
bre feliz (segunda parte de El arte de hacer fortuna), come
dia nueva , en cuatro actos y en verso , original de D. To
mas Rodríguez R u b í, en la que se estrenará una decoración 
pintada al efecto por D. Federico Lucini. — Boleras nuevas, 
jaleadas, música del maestro D. Baltasar Saldoni.— Termi
nará el espectáculo con un divertido sainete.

CRUZ A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El dilu
vio universal, comedia de grande espectáculo en tres actos 
y en v e rso , refundida y nuevam ente escrita por uno de 
nuestros mas distinguidos autores, la cual será precedida de 
un prólogo fantástico, titulado La creación del mundor origi
nal del mismo autor. Se estrenarán diez decoraciones, pin
tadas expresam ente para este espectáculo por los profesores 
D. Francisco A randa y D. Antonio Bravo. Tam bién se estre
nará todo el ves tuario , incluso el de coristas, bailarínes y 
comparsas. En el prólogo y la comedia se cantarán y toca
rán  por la orquesta las piezas de música siguientes, nuevas 
y compuestas por D. Rafael Martin Sánchez: El caos, pieza 
instrum ental; el Paraíso, idem ; las fiestas, coros bailables; 
el diluvio , pieza instrum ental; Jerusalen , idem. Los bailes 
han sido compuestos y dirigidos por D. Manuel González.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— El fuego del cielo, 
comedia en tres actos.—La pradera del canal, zarzuela en 
un acto, de D. Agustín Azcona.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— La estudianti
na , ó el diablo en Salamanca, comedia en cuatro actos.—-Bai
le.— Sainete.

MUSEO. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—El castillo 
de San Germán ó delito y expiación, dram a nuevo en cinco 
actos, traducido del francés, el que será exornado con todo 
el aparato que su argumento requiere.—Dando fin con baile.
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